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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que la parte demandante solicita se requiera a FACILITADORES EN ADMINISTRACIÓN DE 

SEGUROS Y TRANSPORTE LTDA F.A.S.T. LTDA para que informe los datos de notificación de la parte 

demandada, toda vez que a la petición que elevó directamente, le fue dada respuesta negativa 

aduciendo el carácter reservado de la información. 

 

De igual modo, la parte demandante aportó las constancias de notificación electrónica a la parte 

demandada. 

 

En la fecha, 09 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   WILLINTON SUÁREZ C.C. 75.081.195  

DEMANDADOS:   JOSÉ LUIS PRIETO GÓMEZ C.C. 75.105.965  

RADICADO:     1700140030102023-00228-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente la constancia 

de notificación en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, así como la 

solicitud de requerir a FACILITADORES EN ADMINISTRACIÓN DE SEGUROS Y TRANSPORTE 

LTDA F.A.S.T. LTDA a efectos de que informen los datos de notificación del 

demandado. 

 

Revisada la constancia de notificación que aporta el demandante, debe precisarse 

que la misma resulta INEFICAZ pues no basta con remitir la providencia a la dirección 

electrónica del demandado, sino que además (i) debe expresarse en el cuerpo del 

correo, de manera clara, el término que le corre para ejercer su derecho de 

contradicción, (ii) debe individualizarse en el oficio notificatorio el proceso detallando 

el juzgado de donde proviene la providencia, el radicado del proceso, la fecha de la 

providencia, y (iii) por tratarse de una notificación electrónica debe informarse la forma 

en que se obtuvo la misma y aportar las respectivas evidencias.  

 

En ese orden de ideas, la petición elevada por la parte actora de oficiar a la entidad 

respectiva para obtener la dirección de notificación del demandado resulta 

PROCEDENTE; en consecuencia, se dispone REQUERIR a  FACILITADORES EN 

ADMINISTRACIÓN DE SEGUROS Y TRANSPORTE LTDA F.A.S.T. LTDA a efectos de que 
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SIGC 

dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación de la presente providencia, le 

allegue al Despacho la información relativa a la dirección de notificaciones registrada 

en su base de datos respecto de JOSÉ LUIS PRIETO GÓMEZ C.C. 75.105.965, 

previniéndola de informar lo pertinente so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Líbrense por Secretaría los oficios de rigor y remítase a la dirección de correo 

electrónico subgerente@fastseguros.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 129 el 10 de agosto de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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